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1. Fecha periodo inicial de vacaciones Vs fecha final del periodo da 361 reales. (sigue colocando periodo del 1abril2009 al 1abril2010) en algunos empleados, no en todos pero no identificamos cual es la diferencia que a unos les tome el periodo bien ejemplo de 1abril1009 al 31 marzo2010 y a otros no. (este problema lo tengo en todas las empresas) (pueden decirle a Diana Ortiz que les muestre mis últimas vacaciones – marcela mancera – y fíjense en el periodo pago, 2 enr 2009 a 2 enr2010)

2. En las liquidaciones disfrutadas que toman los días 31, se les está pagando el día 31 y solo se le deben pagar 30, la seguridad social si se está descontando sobre lo 30 días. (el descuento está bien)

3. En el listado de Resumen de nomina no tiene en cuenta la salud y pensión que se realizan en las vacaciones.

4. En el desarrollo que se hizo para PANAMERICANOS (Contratos Laborales) Base de liquidación debe ser Salario+ Promedio + Auxilio de transporte, según último desarrollo (PANAMERICANOS). Este desarrollo se hizo para Panamericanos porque allá los conductores y controladores de ruta no devengan subsidio de Transporte, pero éste sí debe hacer base para las Prestaciones, Entonces dice Básico + Auxilio Transporte……..Pero ellos en ocasiones ganan extras…..entonces el parámetro debe ser Básico + Promedio + Aux.Transporte
Este punto hace referencia a agregar el ítem o modificar el q ya se tiene para panamericanos y colocar básico+promedio+axt





	5. Cálculo Retención en la Fuente en la Prima……el pasado Diciembre a las personas que se les descuenta retención en la fuente les calculó descuento de Rte Fte en la Prima cuando la base no daba para ese descuento.	Comment by fanny: Ojo falta probar proceso para verificar si es cierto.

6. En cuanto a las Novedades en Tiempo en el Item SANCION en días. Tipo de Novedad “Suspensión Temporal del contrato de trabajo”. El filtro “Descontar los días para aportes de Seguridad Social, Caja, Icbf y Sena. Solicitan un filtro para que solamente descuente esos días de sanción para el ítem ARP y Caja Sena e Icbf. Para salud y pensión NO.

7. Solicitan que en la Autoliquidación de aportes en la pestaña Liquidación detallada, se pueda editar una persona digitando el numero de cédula y no buscando en el listado (esto lo piden en nominas que utilizan mas de 100 empleados y Panamericanos tiene 1300 empleados)

8. Solicitan que en los conceptos automáticos se puedan parametrizar para que los descuente en una liquidación Definitiva, o vacaciones, o Liquidación de Prima.

9. En la autoliquidación de aportes cuando una persona esta incapacitada 1 día Ejemplo: Salario $547.000 en ARP coloca 29 días (hasta ahí va bien) pero en la Base para ARP que sería $547.000/30*1= ($528.766 redondeado $529.000) el programa calcula o ajusta al salario mínimo, y esto no debe ser así le está calculando de base $536.000 redondeado el mínimo. (yo creo que este parámetro tiene que ver con el desarrollo que se pidió pero en el pago, que a una persona que esta incapacitada no se debe pagar por menos del mínimo, y está afectando la autoliquidación)

10. Solicitan que las incapacidades por descontar en la autoliquidación de aportes, se puedan descontar en una ventada general por administradora y no por empleado (son muchísimas en Panamericanos). Es decir, total incapacidades Cruz Blanca $XXXX, Total incapacidades FAmisanar $XXXX.

11. Soliciten que el programa genere un informe de Vacaciones Consolidadas a determinada fecha. (lo solicitan todos los clientes)


Cordialmente,
ANGELA MARCELA MANCERA H.
SOPORTE TECNICO 
SYSCOM BOGOTA




